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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villaviciosa de Córdoba

Núm. 4.916/2015

Don Rafael Rivas Cabello, Alcalde-Presidente del Ayuntamien-

to de Villaviciosa de Córdoba, hace saber:

Que el Pleno de la Corporación, en Sesión Ordinaria celebrada

el día 18 de junio de 2015 adoptó, entre otros, el siguiente acuer-

do cuya redacción literal se transcribe a continuación en cumpli-

miento de lo establecido en el artículo 75.5 de la Ley 7/1985:

“OCTAVO. APROBACIÓN DE DEDICACIÓN EXCLUSIVA DEL

ALCALDE-PRESIDENTE Y DETERMINACIÓN DE CARGO DE

LA CORPORACIÓN EN RÉGIMEN DE DEDICACIÓN EXCLUSI-

VA Y SUS REGÍMENES RETRIBUTIVOS.

//...//

A la vista de las propuestas presentadas por la Alcaldía con fe-

cha de 18 de junio de 2015, mediante la que se proponen al Ple-

no la aprobación de la dedicación exclusiva del Sr. Alcalde–Presi-

dente de esta Corporación, Don Rafael Rivas Cabello, y del Con-

cejal de Servicios Municipales, Instalaciones Municipales, Feste-

jos, Deportes, Caminos Rurales, Personal y Seguridad del Ayun-

tamiento de Villaviciosa de Córdoba, Don Francisco Cano Gó-

mez, y vistos los informes-propuestas de Secretaría-Intervención

de fecha de 18 de junio de 2015, por los que se declara la exis-

tencia de suficiente consignación presupuestaria para proceder al

pago de las retribuciones determinadas, se acuerda por unanimi-

dad de los concejales presentes, es decir, con el voto favorable

de los seis (6) concejales del Grupo del PSOE y de los cinco (5)

concejales del Grupo del PP, adoptar los siguientes acuerdos:

Primero. Aprobar el desempeño en régimen de dedicación ex-

clusiva de las funciones del cargo de Alcalde-Presidente, así co-

mo la retribución anual bruta de cuarenta y un mil novecientos no-

venta y cuatro euros con cuatro céntimos (41.994,04€), que se

percibirán en catorce pagas, doce correspondientes a las diferen-

tes mensualidades del año y las dos restantes correspondientes a

las mensualidades de junio y diciembre, y darle de alta en el régi-

men general de la Seguridad Social, debiendo asumir esta Corpo-

ración el pago de las cuotas empresariales que corresponda.

Segundo. Aprobar el desempeño en régimen de dedicación ex-

clusiva de las funciones correspondientes a Don Francisco Cano

Gómez, Concejal de Servicios Municipales, Instalaciones Munici-

pales, Festejos, Deportes, Caminos Rurales, Personal y Seguri-

dad del Ayuntamiento de Villaviciosa de Córdoba, así como la re-

tribución anual bruta de veintinueve mil ciento veintitrés euros con

ocho céntimos (29.123,08 €), que se percibirá en catorce pagas,

doce correspondientes a las diferentes mensualidades del año y

las dos restantes correspondientes a las mensualidades de junio

y diciembre, y darle de alta en el régimen general de la Seguri-

dad Social, debiendo asumir esta Corporación el pago de las cuo-

tas empresariales que corresponda y siendo la dedicación míni-

ma necesaria para la percepción de dicha retribución la que exija

el normal desempeño de sus funciones.

Tercero. Las retribuciones fijadas se incrementarán cada año

en la cantidad que establezca la Ley de Presupuestos Generales

del Estado para retribuciones de funcionarios sin necesidad de

nuevo acuerdo plenario, haciéndose efectivo el incremento simul-

táneamente al del resto del personal municipal.

Cuarto. La percepción de las retribuciones anteriores implicará

su incompatibilidad con la de cualquier otra retribución con cargo

a los presupuestos de las Administraciones Públicas y de los en-

tes, organismos y empresas de ellas dependientes.

Quinto. Autorizar el gasto en la cuantía necesaria para hacer

frente al pago de las retribuciones previstas, así como a los cos-

tes de afiliación y cotización a la Seguridad Social.

Sexto. Que se publique en el Boletín Oficial de la Provincia de

forma íntegra el presente Acuerdo, a los efectos de su general co-

nocimiento, dada su trascendencia.

Lo que se hace público para general conocimiento, en Villavi-

ciosa de Córdoba, a 7 de julio de 2015. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde-Presidente, Rafael Rivas Cabello.
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